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D EFENSOil ÍA  DEL  CO NSLIM IDO Il

1 .  In t r o d u cc ió n

La  Def e nso r ía  d e l  co nsum id o r  c rea  su  Po lít ica  A m b ie nt a l  a  part ir  del  año  2016,  con  el  f in  de  proteger
cuidar  y  preservar  el  medio  ambiente,  t iene  como  f inalidad  dirigir  coordinar  y  dar  seguimiento  a  las
polít icas,  planes,  programas,  proyectos  y  acciones  ambientales  dent ro  de  la  Defensoría,  para  velar
por  el  cumplimiento  de  las  normas  ambientales  y  asegurar  la  necesa r ia  co o rd inació n

interinst it ucional  en  la  gest ión  ambiental,  en  el  marco  d e  lo  est a b lecido  e n  e l  Sist e m a  Nacio na l  d e

Gest ión  del  Medio  Ambiente  -  SINAMA,  y  de  acuerdo  a  las  direct rices  emit idas  por  el  Ministerio  del
Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales.

Durante  el  primer  t rimest re  del  año  2023  la  Defensoría  del  Consumidor  a  part ir  de  los  lineamientos
brindados  por  el  Ministerio  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Nat u rales  a  t rav és  de  lo s  lineam ie nt o s

contenidos  en  el  documento  t it ulado  Guía  para  elaborar  la  Po l ít ica  Inst it uc io na l  d e  Gest ió n

Ambiental  procede  a  la  actualización  de  la  Polít ica  Inst it ucional  de  Gest ión  Ambiental  (PIGA),  la  cual
se rá  u na  he r ram ie nt a  no r m at iv a  m ed iant e  la  cua l  se  establecerán  los  lineamientos  est ratégicos  que
serán  abo rdados  de  manera  t ransversal,  en  la  Defenso ría  del  Consumidor  (DC).

En  la  presente  polít ica  se  establecerán  los  objet ivos  que  se  desean  alcanzar  los  cuales  serán  acordes
con  la  misión  y  visión  inst it ucional.

Las  acciones  ambientales  que  se  llevan  a  cabo  en  la  inst it ución  t ienen  como  objet ivo  involucrar  a
todo  el  personal  de  la  Defensoría  con  el  f irme  propósito  de  poner  en  práct ica  medidas  ambientales
que  cont ribuyan  a  la  conservación  y  cuido  del  medio  am b ie nt e .

El  presente  documento  contempla  los  lineamientos  ambientales  de  aplicación  obligatoria  en  las
Unidades  Organizat ivas  de  la  Defensoría  del  Consumidor.

2.  Base  Legal

La  Po lít ica  Am bient al  de  la  Defenso ría  del  Consumido r,  t iene  su  fundamento  en  los  art ículos  9  a)  y
11  de  la  Ley  de  Medio  Ambiente,  en  cuanto  a  que  las  inst it uciones  que  pertenecen  al  SINAMA
deberán  de  incorporar  la  dimensión  ambiental  en  las  polít icas  planes,  programas  y  proyectos  y
acciones  propias  de  la  inst it ución.

Asimismo,  se  deben  crear  polít icas,  planes  y  programas  específ icos  para  la  gest ión  ambiental,  que
incorporen  acciones  de  mit igación  y  adaptación  para  e l  cam b io  c lim át ico .

Art ículo  117  de  la  Const it ución  de  la  República,  Art ículo  24  del  Reglamento  Interno  de  Trabajo,  Art .
9  del  Reglamento  General  de  Medio  Ambiente,  y  Art .  69  lit eral  a)  de  la  Ley  de  Protección  al
Co nsu m ido r .
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D EFENSOR ÍA  DEL  CO NSUM IDOR

3.  Principios  de  la  Polít ica  Ambient al

Las  acc io nes  d esa r ro llad as  e n  e l  m a rco  d e  la  Po l ít ica  A m b ie nt a l  Inst it uc io na l  se  sust e nt a rá n  e n

algunos  de  los  principios  establecidos  para  el  cumplimiento  de  la  normat iva  ambiental  vigente  en  el
Art ículo  2  de  la  Ley  de  Medio  Ambiente  aplicados  a  la  realidad  y  necesidades  de  la  inst it ución
resaltándose  y  complementándose  con  los  siguientes:

Gradualidad  y  mejora  cont inua:  la  ej ecución  de  la  Polít ica  A m b ie nt a l  Inst it uc io na l  se  llev a rá  a

cabo  a  t ravés  de  un  proceso  gradual  de  implementación  ef icaz  y  eficiente  de  los  inst rumentos  que
garant icen  el  logro  de  los  objet ivos  de  la  misma.

Tra nsv e rsa l izació n  d e  la  d im e nsió n  a m b ie nt a l  e  Inclu sió n  de  acciones  para  la  mit igación  y
adapt ación  al  cam bio  climát ico :  en  t odas  las  áreas  de  la  inst it ución,  para  avanzar  en  el  desarrollo
sostenible  y  para  ello  se  ejecutarán  los  lineamientos  planteados  en  la  tabla  1.  Lineamientos  para  la
gest ión  ambiental  inst it ucional.

Con  los  principios  antes  mencionados  se  pretende  cont ribuir  al  cuido  del  medio  ambiente.  Es  por
ello  que  desde  la  Unidad  Ambiental  se  dará  seguimiento  y  cumplimiento  a  los  lineamientos
inst it ucionales  siguientes:

Tabla  I.  Lineamientos  para  la  gest ión  ambiental  inst it ucional

A ct iv id ad es

Eje  Est ratégico  1  Eco-ef iciencia  Inst it ucional  y  t ransversalizació n  a m b ie nt a l

a)  Cont rol  del  consumo  de  Reducir  el  gasto  del  Consumo  de  agua
agua  potable  y  recurso  agua  en  la  inst it ucional  promedio
embotellada  inst itución  en  un  (mVdía/ costo/ mes).

b)  Cambio  de  tecnología  de  10%.
sanit ar ios  y  urinarios.

In d icad o rL i n e a m i e n t o s M e t a

1 .  U so  e f i c i e n t e  d e

agua  pot able  y
ag u a
e m b o t e l l a d a

Consumo  de  agua
envasada  promedio
(envases/ día/ costo/ mes)

Cant idad  de  inorgánicos
procesados  para  su
reciclaje  (peso/ mes).

Monitoreo  de  la  generación  de
desechos  sólidos  y  su  correcta
c lasif icació n  a  t rav és  d e  lo s

recipientes  dist ribuidos  para
t a l  f in .

Red uc i r  e n  u n  10 %  la

cant idad  de  papel
p a r a  c o n s u m o .

2.  M anej o
a d e cu a d o  d e  l o s

d e se ch o s  só l id o s

Consumo  de  papel:
resma/ persona/ año
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A ct iv id ad es Ind icad o rü n eam ie n t o s M e t a

Monitoreo  de  las  compras
v e rd es

Def e nso r ía

Co nsu m id o r  cue nt a  co n

u na  base  d e  d at o s  d e

proveedores  de  bienes  y
serv icios  que  cum plan  con
los  criterios  est ipulados
en  el  componente  de
compras  verdes.

d e l3.  Com pras  Verdes A u m e n t a r  e n  u n  5 %

la  cant id ad  de

compra  de  productos
c r it e r io s

La

Propuesta  de  productos  a
incorporar  a  compras  verdes
inst it uc io na les.

c o n

am b ie nt a les.

Buenas  práct icas  en  ef iciencia
energét ica

Uso  ef ic ie nt e  d e  la

energía  eléct rica.
(Reducción  anual  de
un  10%)

Co nt ro l  d e l  co nsu m o

energét ico  (Kwh/ $).
Capacidad  instalada  de  26
paneles
(fotovoltaicos)  Kwh.

4 .  Ef i c i e n c i a

energét ica

so la r e s

Ej e  Est ratégico  2  Educación  ambiental
Personal  capacitado
y  sensibilizado

N ú m e ro

capacitaciones,  campañas
ref o rest acio nes

d ela I n t e r n a s :

-  M ensaj es
se n sib i l iza c ió n  e n v ia d o s

a  t rav és  de  co r reo
e le ct r ó n ico  e  i n t r a n e t

(SINGO).
-  Campañas  con  personal

i n t e r n o

reco lección  de  RAEE  y
r e co le cc ió n  d e  d e se c h o s

só l id o s .

-  Campaña  de
e f ic ie n t e  d e  lo s  r e c u r so s

i n st it u c io n a le s

-  Co n m e m o r a c ió n  d e

f e c h as  a m b ie n t a le s

1 .  Fo m e n t a r

ed ucació n

am bient al,
los(as)
empleados(as)
d e  la  inst it u ció n
co n  la  f i n a l i d a d

de  mult iplicar  la
concient ización  y
se n si b i l iza c i ó n

am bient al,
a cc io n e s  i n t e r n a s

y  ext er nas.

d e

ye n
re a lizad as.

c o m o :

c o n

u s o

Ex t e r n a s :

-  Part icipación  en  j o rnadas
de  reforestación  y
limpieza  de  recursos
n at u r a le s  t a le s  co m o :

playas  y  ríos.
Fuente;  Diagnóst ico  Ambiental  de  la  Defensoría  del  Co nsu m id o r
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4 .  A lca n ce s  d e  la  Po l ít i ca  A m b ie n t a l

La  Polít ica  Ambiental  t endrá  los  alcances  siguientes:

Geográf ico:  La  cobert ura  geográf ica  de  la  Polít ica  Ambiental  abarcará  principalmente  los
departamentos  en  los  cuales  se  encuent ran  las  diferentes  o f ic inas  d e  la  Def e nso r ía  d e l  Co nsu m id o r .

La  Polít ica  Ambiental  Inst it ucional  contempla  los  lineamientos  ambientales  de  aplicación
obligatoria,  según  sus  competencias  en  todas  las  Unidades  Organizat ivas  de  la  Defensoría  del
Co nsu m ido r .

5.  Obj et ivo  General  y  Específ icos  de  la  Polít ica  Ambient al

Objet ivo  General
Brindar  los  lineamientos  para  desarrollar  una  efect iva  gest ión  ambiental  al  interior  de  la
inst it ución;  así  como  foment ar  el  uso  ef icient e  de  los  recursos  inst it ucionales y  la  separación
de  ios  residuos  sólidos  resultantes  de  las  act ividades  propias  de  la  inst it ución,  que  son
reco lect ado s  a  t rav és  d e  la  eco -est ació n  inst it uc io na l .

5 . 1

Obj et ivos  específ icos
•  Velar  po r  el  seguim ient o  de  los  result ados  obt enidos  e n  las  l íneas  d e  acció n  a  f in  de  red uc ir

los  impactos  ambientales  en  el  marco  de  una  gest ión  ad m in ist rat iv a  am b ie nt a lm e nt e

adecuada  y  orientada  al  mejoramiento  de  las  condiciones  am b ie nt a les  de  la  inst it ució n .

•  Promover  la  cultura  de  la  separación  y  recuperación  de  desechos  sólidos,  generados  por  la
Defensoría,  y  que  son  almacenados  previo  a  su  comercialización  e n  la  eco -est ació n  u b icad a

en  las  instalaciones  del  Plan  de  la  Laguna.
•  Capacitar  a  todo  el  personal  de  la  Defensoría  del  Consumido r,  en  materia  am bient al  con  la

f inalidad  de  dar  cumplimiento  a  la  presente  polít ica.
•  Difundir  la  Polít ica  Ambiental  a  todos  los  (las)  empleados(as)  de  la  Defensoría  del

Co n s u m id o r .

•  Brindar  seguimiento  a  la  ident if icación  de  posibles  impactos  ambientales  signif icat ivos  en
e l  f u ncio nam ie nt o  inst it ucio na l  d e  la  Def e nso r ía  d e l  Co nsu m id o r .

5 .2

I .  Po l ít i ca  A m b ie n t a l

Nuest ro  compromiso  es  el  uso  ef iciente  de  los  recursos  inst it ucionales  y  el  manejo  integral  de  los
desechos  só lidos  result ant es  de  la  reco lección  y  reciclaj e  de  residuos  que  se  desechan  en  la
inst it ución  como  producto  de  sus  propias  act ividades;  así  co m o  la  se nsib i l izació n  am b ie nt a l  d e l

t a le nt o  h u m ano .  Pa ra  e llo  no s  basam o s  e n  la  t ransv e rsa lizac ió n  de  la  gest ión  ambiental  y  el
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cumplimiento  de  los  aspectos  técnicos  y  marco  legal  aplicable  para  proteger  y  cuidar  el  medio
am b ie nt e .

II.  Efect os  e  impact os  ambient ales  de  la  Polít ica  Ambient al  In st it u c io n a l

La  Po lit ica  Am bient al  de  la  Defenso ría  de l  Consum ido r,  velará  por  el  cumplimiento  de  los  efectos  e
impactos  ambientales  contenidos  en  el  Diagnóst ico  Ambiental  i n st it u c io n a l .

Para  el  análisis  de  la  gest ión  ambiental  inst it ucional  se  co nsid e ra ro n  e lem en t o s  am b ie nt a les

internos  de  la  Defensoría  del  Consumidor,  con  el  propósito  de  ident if icar  los  efectos  e  impactos
am b ie nt a les  d e  cad a  u no  d e  lo s  f act o res  d e l  e nt o r no .

En  la  tabla  No.  2  se  detallan  los  efectos  e  impactos  ambientales  y  que  inf luyen  en  el  deterioro  de  los
recu rso s  nat u ra les.

Tabla  No.  2.  Ident if icación  de  efect os  e  im pact os  am bient ales

A ct iv id ad Impacto  Ambiental
. — ■ ■ ■ ■ ■

Consumo  de  energía Generación  de  energía Contaminación  en  la  generación  de
energía  eléct rica

Contaminación  del  suelo  por  inadecuado
manejo  y  disposición  de  residuosGe ne ració n  d e  resid uo s

Manejo  y  disposición  de
resid uo s

Ge ne rac ió n  d e  resid uo s

só lid o s
Contaminación  del  suelo  por  inadecuado
manejo  y  disposición  de  residuos

Sat u rac ió n  d e  re l le no s  san it a r io s

Im presiones  y  uso  de
papelería  en  general

Empleo  de  papel,  generación
de  residuos  peligrosos  como
t ó ne r

Disminución  de  la  capacidad  de  rellenos
sanitarios  y  tala  de  árboles

Co nt am inac ió n

Uso  de  sanit ar ios,  lavamanos Empleo  de  agua,  generación
d e  v e rt im ient o s

Contaminación  de  los  cuerpos  de  agua-
Disminución  de  posibilidad  de  agua

Aseo,  limpieza  y
m ant e n im ie nt o  d e

inst a lacio nes

Em pleo  de  agua,  generación
d e  v e rt im ie nt o s

Contaminación  de  los  cuerpos  de  agua-
Disminución  de  posibilidad  de  agua

Labo res  d e  caf et e r ía Empleo  de  agua  y
generación  de  residuos

Disminución  de  disponibilidad  de  agua-
Contaminación  del  suelo  por  inadecuado
manejo  de  residuos

Fuente:  Diagnóst ico  Ambient al  de  la  Defensoría  del  Co n su m ido r
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Aspect os  de  la  Po lít ica  Ambient al

a) Promover  mediante  campañas  inst it ucionales  el  uso  ef iciente  d e  lo s  recu rso s  inst it ucio na les

t ales  como:  papel  y  sus  derivados,  energía  eléct rica,  agua  y  el  manejo  integral  de  los  desechos
sólidos  resultantes  de  la  recolección  y  reciclaje  de  los  residuos  de  las  act ividades  propias  de  la
inst it ución.  A  efecto  de  promover  el  ahorro  inst it ucional  de  los  recursos  y  el  fortalecimiento  de
la  gest ión  ambiental  inst it ucional.
Capacitar  constantemente  a  los  (las)  empleados(as)  de  la  inst it ución,  en  mat eria  am bient al  con

la  f inalidad  de  concient izar  al  personal  sobre  la  protección,  preservación  y  cuido  del  medio
am b ie nt e .

Cumplir  con  los  lineamientos  emit idos  por  la  Unidad  A m b ie nt a l  m ed iant e  las  l íneas  d e  acc ió n

de  la  gest ión  ambiental  Inst it ucional.
Brindar  cumplimiento  al  marco  legal  y  a  las  direct rices  técnico  aplicable  en  la  ejecución  de
procesos  administ rat ivos  y  operat ivos  inst it ucionales,  con  la  f inalidad  de  fortalecer  la  gest ión
a m b ie nt a l  d e  la  inst it ució n .

Realizar  los  procesos  de  adquisiciones  tomando  en  consideración  las  ca ract e r íst icas  d e  lo s

productos  que  han  sido  seleccionados  para  que  cumplan  con  característ icas  que  sean
amigables  con  el  medio  ambiente  como,  por  ejemplo:  servicio  de  fotocopiadora,  limpieza  y
papel.

b)

c)

d)

e)

IV.  Divulgación  de  la  Polít ica  Ambient al

La  Unidad  Ambiental,  con  el  apoyo  del  Comité  de  Gest ión  Ambiental  inst it ucional  y  la  coordinación
a  t rav és  d e  la  Di recció n  d e  A d m in ist ració n  d e be rá  d e  divulgar  y  dar  a  conocer  a  todos(as)  los  (las)
empleados(as)  la  Polít ica  Ambiental.  Lo  anterior  con  la  f inalidad  de  fortalecer  y  dar  seguimiento  al
cumplimiento  de  la  presente  polít ica.

V.  Act ualización  y  vigencia

La  present e  Po lít ica  Am bient al  será  rev isada  cada  dos  años  y  ent rará  en  vigencia  ocho  días  hábiles
post eriores  a  la  aprobación  po r  e l  President e  de  la  Def e nso r ía  d e l  Co nsu m ido r .

'V i  *  o

't fc.  Rica r d o  Sa laza r  V i l la lt a  ̂

P r e s id e n t e

Def e nso r ía  d e l  Co nsu m id o r
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